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Boletín.

E l ministerio ingles no ha sido masque levemente mo­
dificado. Su  color en las cuestiones esenciales de política, 
queda el mismo como lo demuestran los nombres de lord 
M eíbourne, lord A lthorp , sir Jlion Caín Hobhouse y otros. 
E l cambio ha sido mas bien en los desliuos que en las per­
sonas.

Hoy los Procuradores á Corles han tenido su segunda 
junta preparatoria. E a  comisión de examen de poderes, pre­
sentó su dictamen sobre los poderes y  documentos justi­
ficativos que habían sillo presentados por los Procurado­
res. C»n muellísimo sentimiento la ¡unta se aió precisa­
da á adherirse al dictamen de la com isión, que opinaba no 
ser suficientes los documentos exhibidos por los señores 
Tara neón y C a lió . E l mérito conocido de estos señores hace 
que nos unamos nosotros á la junta en su sentimiento. Eos 
documentos de cuatro señores Procuradores ocasionaron a l­
gunos debates, y por último se decidió se admitiesen , ba­
jo la protesta de poner eu claro lus dudas que se habían 
suscitado.

H iy  ya de treinta á cuarenta Procuradores, cuyos do­
cumentos han sido aprobados. Mañana se verificará la ter­
cer junta prep.arataria.

Nos complacemos en continuar anunciando al público 
que el azote q ie aflige á esta capital va sensiblemente m iti­
gando su rigor, y que los casos que se han presentado no 
ofrecen riesgo inminente. Este ciuel azote se va propagando 
por otros puntos, de manera que el solo cuidado de la auto­
ridad será el de m ultiplicar Ins auxilios y mejorar los me­
dios de asistencia. Se lian pedido con la mayor celeridad nue­
vos dalos sobre el remedio do la vivorena por el Sr. ministro 
de lo Interior, y ojalá sean conformes con las noticias que 
nosotros hemos recibido arerca tle su eficacia.

N> ha faltado quien ha esparcido la voz de que el día 
a4 no formaría la M ilicia U rbana de esta capital, podemos 
asegurar que es absolutamente falso semejante ratnor , y  ten­
dremos el placer de ver sobre las armas en tao fausto dia 
todo el primer regimiento.

E l señor M artínez de San M artin ha pedido, se­
gún vemos, que se le forme cansa , y nosotros, suspendien­
do absolutamente nuestro juicio sobre el resoltado de ella, 
celebramos sin embargo, que estos hechos pasen por el es­
peso tamiz de la ley, para que se hagan públicos los nombres 
de los verdaderos reos, y aparezca clara y  tersa la opinión 
de los inocentes. E l señor marques de E speja, por ejemplo, 
el dia de los fatales acontecimientos se hallaba ya gravemen­
te enferm o, y su diiui'inn ha provenido de que no ha creído 
compatible este pesado cargo ron las nuevas obligaciones que 
le impone su dignidad de Procer del reino.

ü "..i i, , i .  —

Noticias estraligeras.

INGLATERRA.

Londres 7 de julio.
Se ha hablado en la bolsa >lc nuevas .1 i visiones en el seno det 

gabinete: verdaderos ti falso» estos rumore» lian detenido el movi­
miento tle alaa que el estado de la renta parecia deber imprimir 
á los ( onsolidados.

Véase el resumen que hace el Morning-Iícrald de osla si­
tuación.

Se han publicado los estados oficiales de la situación de las 
rentas cu este trimestre Comparado al pasado este año ofrece en 
sus resultados una mejora de 3i)P,a36 libras esterlinas, y el tri­
mestre uu aumento comparativo de 35o.<j5a libra» esterlinas. 
En las aduanas es donde esta diferencia choca inas. Han produ­
cido nías en este trimestre que durante el trimestre correspon­
diente del año pasado, pues han dado 4 «4,30a libras esterlinas 
de mas, aunque el resultado del año entero sea de 1 1 f>,479 libras 
esterlinas de menos el derecho de ue ise por otra parte escode 
en 353,o36 libras esterlinas, los produitos del año último, aun­
que comparados lo- trimestres se encuentra uu déficit de 15107!» 
libras esterlinas. El producto d i timbre es murlio mas con-ide- 
r.ible que el año pasado: el e-cedeule eu el año e* de 143,767 
libras, y cu id trimestre de 3S,3o4- Lis Contribuciones han aumen­
tado eu el trimestre 3,764 libras: pero eu el año lian dismi­
nuido i a i , 4o& liliras. El producto de postas presenta una dis­
minución de 7.000 libias en el l> imedre y un .mínenlo de 5ono 
en el año. I.os impuestos conocidos lujo el nombre de disertos, 
presentan una disminución eu ,| año y en et trimestre: p ra el 
uno de a 1,6a 4 libras, y para el otro de 3,7 4 « .& estima en 6.35a,6oi 
Mu »' la SUIII, de los bono de tr-oc c- la m o  sarios para lia er ti ente 
* los caigo- de los fondos consolidados para el trimestre próximo.

El Sun con tale motivo diré lo siguiente.
Cuando se considera la reducción que ha debido nece-aria- 

snente seguirse 4 I» supresión de diverso» impuestos , rausa 
mayor taiufac.ion la mejora de la» renta», lo cual prueba que el

país conserva siempre su energía. Estamos persuadidos que cuan­
do el gobierno tenga el tiempo necesario par.» examinar lo» efectos 
de lo- ditereutei impue-tm que pesau todavía sobre el pueblo de 
un modo desigual, aplicará nuevos remed os i  e.sle estado de co-as 
sin que la renta sufra por eso, Cnanto mas se inodiliquen los im­
puestos en proporción de los medios de los contribuyentes, mas fe­
liz será ti pueblo y mas se multiplicarán los recursos.

Noticias <k*l reino, i
BILBAO 14 de julio. El comandante general de esta pro­

vincia se lia dirijido hoy por Marquiua desde la villa de Guerui- 
ca , en donde quedó auoclic. El coronel de Trujillo tomó la di­
rección de dicho punto tle Gorrona para Freno L  s brigadieres 
Bedoya e Liarte lian pasa ..o esta larde por Gahiácano ion di­
rección a Oíd uña. La tai 1 ion de LarruSiaiu se lia disuelto según 
los avisos recibidos por «aiiá» personas, por los cuales se sabe 
que lian marchado á -us casas. I I implo Ocl.oa ion su facción ha 
llegado hoy á Zorncza , y disdc aquí se ha diiigido para A n a - 
tía. El coronel Quintana quédala boy cu lialma-cda.

Nada prueba mejor 11 desaliento que han causado entre los 
facciosos la llegada á Navarra del ejército triunfante de Porta - 
g il , y la presencia de su ilustre caudillo, como las patrañas que 
los corifeos de la rt liilion inventan para neutralizarlo. Increíble 
parece que baya gentes tan estúpidas, que den asenso á embus­
tes tan grosero». Cuanilu los papeles público», no precisamente 
de España, sino de Frauiia c Inglaterra, aseguran del modo mas 
terminante c incontestable, que el mal aconsejado Principe, tu 
cuyó nombre se ha encendido la guerra ci» il en esta» desgracia­
das provincias , se llalla en la mas absoluta incapacidad de iuler- 
venir y de tomar siquiera el menor conoi i miento en los desca­
bellados planes de los que se dicen sus .«cenares, publican estol 
con la mayor impudencia su llegada á Mizoudo, llevan la fic­
ción hasta el cstrcino de ponerse la diputación rebelde de este 
Señorío en camino piara aquella villa cun el ubjelo memidode fe­
licitarlo : y desempeñan la farsa de celebrar este suceso con pú­
blicos regocijos en los pueblos que tienen la desgracia de «lejaise 
dominar por ello»; asi acaban de hacerlo, y de publicarlo en 
Bcrinro, Guernira y otros. ¡Impostores! Asi abusan de la ucria 
credulidad de gentes sencillas, -aducidas por el fanatismo y por 
la hipiocresia. Asi entretienen á los pueblos y á los infelices . á 
quienes conducen á la ignominia y á la muerte solo piara saciar 
sus miras de ambición y de latrocinio,

Con estos embustes se dirijen los fautores de la rebelión á las 
fronteras de la Francia para salvar su odio»» existencia , aunque 
tengan que vivir en el oprobio de la roiifiuariou cu pai-es re­
motos y desconocidos. ValJespina , Zavala v sus dignos compa­
ñeros inteutan sostener de esta suerte la rebelión pior los pocos 
dias que necesitan piara ponerse en seguridad, dejando entrega­
dos á la justa venganza de la nación culera ultrajada por ellos, 
esas hordas de miserables que se ven destinados al sarrifi- io por 
un ídolo fantástico, y por una cansa que nunca le» habría propor­
cionado ventaja alguna, y si por el lontrario, males y calami­
dades, que les habrían hecho arrepientir, aunque tarde, de sus 
esfuerzos para atraerlas sobre si mismos. ¡Pueblos! Valdespimi y 
Zavala quieren vuestra ruina , y la pnicuraii ahora oía» que min­
ea , comprometiéndoos de nuevo con sus eiuliu»ie» para ganar 
tiempo y ponerse en salvo, ¡ Viziaillos, que estáis en la facción! 
Ellos os abandonan y dejan entrególo» al eslerininio, mientras 
van á gozar «u seguridad del fruto de las depredaciones, que ba­
jo el pretesto de vuestra subsisten. :a han cometido cu esle mal­
hadado piáis : ellos van á disfrutar en piaises c&trnligeros de lo que 
lian economizado á co-ta de vuestra desnudez, de vuestra in seiia 
y de vuestras pirivacioncs. ¿ Hasta ruándoos proponéis ser el lu­
dibrio y el juguete de c»os egoístas y viles ambiciosos? Ellos son 
vuestros enemigo» todavía mas que los que reputáis como tales: 
ellos son ron vosotros tan traidores como to han sido con la le­
gitima Reina de España y con la nación entera ello» merecen 
un severo castigo de vuestra piarte tanto romo de la del gobier­
no de ia Reina nuestra Señora: ello» cu fin, se burlan completa­
mente de vosotros «tejándoos entregados á la muer te cuando ello» 
marchan á su seguridad. Quitad vosotros misino» la máscara de 
la liipocre‘ ia á esos infames: y hacedles sentir el junio peso de 
vuestra sencillez y credulidad bárbaramente comprometidas y 
engañadas: hace-líos sufrir anticipulam u’c la iiinrrtc misma á 
que ellos os han destinado, y estáis ya muy próximos á espn-ri- 
mcnlar, sino imploráis la benignidad del noble caudillo del ejer­
cito de la Reina nuestra Señora, quede otra suerte 110 encontra­
rá eu vuestra resistencia obstáculo alguno sino para concederos la 
indulgencia que cierta metilo ya no uu-reccis. No perdáis momento 
porque ya es demasiado tarde.

VITORIA 16 de julio.
En nuestro último número, hablando de la junta rebelde de 

Vizcaya y de su llegada á Olíate, tocamos ligeramente la espiecie 
que se habia esparcido de la aparición de I). Carlos eu Navarra. 
Creimos que uu habría personas tan meuteratas que diesen asenso 
a uua noticia tau inverosímil, y por lo mismo no nos ocupamos 
eu u ' m»niiriu aeu.iiu uu- , .10 -o iinoi, cout-i* U-» o-, » .».»nec
que son mucha» lasque por efecto de su sencillez, ti mas bien de 
«11 propensión á admitir ruaulo halaga sus deseos, «panul30 e-tar 
persuadidas de la certeza de esta aparición , y la difunden «un la 
loca esperanza de reanimar el desaliento de la facción y sus par- 
darios. 1.a» noticias que po-tcrinrmcule liemos recibido no» lian 
hecho ver un plan premeditado, |tuc» de otro modo no cía pio- 
sible que en un mismo dia se hubiese eslemlido cu lodos los pue- 
hlo» de las tres provincias y Navarra, como lia sucedido, uua 
fábula tau uial urdida como ridicula. Esta circunstancia batía

para poner de manifiesto al mas iluso el origen y objeto que se 
han propuesto los directores del partido ret.«igrado próximo á 
desaparecer, y ha lijado tau particularmente laatentiun «le la» au­
toridades, y especialmente de nuestro comandante general , que 
nos rousta ha llamado sobre ella la del gobierno s i p e i o ,  tal 
vez con objeto «le que ¡«ir los medios que s do están á sus alcan­
ces desrubra el verdadero foro «le tale» invenciones. En ef cío, 
¿cómo era posible que siendo tina realidad la aparición de don 
Cáelos, se hubiese sabido simultáneamente en todos los puntos 
espuestos á la inlltirnria de la facción, y que la anunciasen las 
campanas de las solitarias ante-iglesias de Vizcaya formando har­
monía con las de la parroquial de Oñatc y de Us ermitas del 
Roncal ?

Desmentimos formalmente la especie, si e«to es necesario para 
persuadir de su fa sd ad á  los que conserven sentido común; y en 
prueba de nuestra sinceridad, aconsejamos á muelles de nuestros 
lectores , que estamos convencidos que no nos darán «rédito te­
niéndonos por sospechosos: que Irán los papeles ingleses, ó los 
franceses que copian á aquellos , aun los de color carlista que 
tantas veres tienen en sus manos, y verán que ninguno pone <11 
duda la permanencia de I). Carlos en Inglaterra , y que ni re­
motamente les ocurre la posibilidad de salir de aquella isla sin 
la anuencia de su vigilante gnbieruo que está eu tanta armonía 
y buena inteligencia con el nuestro.

Hasta nos avergonzamos de hablar con tanta formalidad so­
bre semejante ab-urdo, y nos hubiéramos abstenido de entrete­
ner á nuestros lectores ron un asunto en nuestro concepto de 
tan pora importancia , sino fuera porque nuestro silencio se in­
terpretase como un misterio. Pero ya que nos hemos «>« upado 
«le esta estravagante idea , diremos que aun ruando realmente 
se hubiese verificado la venida de D. Cirios , nada adelantaría 
la causa «le este si reflexionamos que ha permanecido siete me- 
s'.« en Portugal con muchos mas elementos que '.os que aquí po­
dría encontrar, y nada absolutamente lia sabido hacer cu favor 
«le su« pretensiones, ni ha sido rapaz de ponerse al frente de sus 
partidarios ni de correr algunos riesgos, que es el menor de lo» 
sacrificios ron que pndia corresponder á lo» muchos que tau 
inútilmente prodigan los temerariamente empeñados eu sentarle 
eu el trono. Parece que están penetrados de esta misma idea lo* 
corifeos de la farcion , y sin duda por este motivo se han vali­
do de un maniquí que tiene ciertas semejanza» esleriores con el 
personage que representa , para sostener una ficción que veían 
desaparecer; pero que menos meticuloso y 111a» á propósito para 
la vida errante á que se halla preiisado, podrá dar una idea 
menos desventajosa. Por decou.'ado se cuenta que el moderno Uon 
S  hastian (si es que existe este quid pro quo ) es un sugelo de 
estatura alta y talle elegante, rubio de color y pelo, adorna­
do ron profusión , y que da á besar su mano con cierta digni­
dad y la diferencia «le quitarse el guante para los ei le-ia-licos y 
conservarlo para los seglares , eos- desusada en los principes t-s- 
pañoles , y que ella sola , sin la falla de conformidad en la talla 
y otras particularidades, es bastante para descubrir lo c-pú- 
reo «le la supuesta magc.-lad. ¡Y  habrá, sin embargo, persona» 
que contribuyendo á rata prufaiiaiion quieran pasar la plaza de 
realistas!

Las faraones de Navarra , A'av» y Guipúzcoa se hallan a 
presente inmediatas unas á otras rn las Atuescuas y Borumla á 
la espCilaliva de los movimientos que Inga el general Rodil 
que antes de a.er tenia su cuartel g neral en Pu-ole-l i-U-i,ia 
y rasi lodo su ejército reunido eu las cercanías. También nos­
otros estamos eu la c-perlativa y con i. impaciencia de saber el 
resultado de la» operaciones de nuestro geiicr-l/que nos las pro­
metemos «leí i-ivas atendida l.i superioridad de fuerzas , recur­
sos y conocimientos militares de qu - dispone.

—  La facción de Vizcaya maulad» por Torre y Luqui se 
halla en Arrali* y Orozco. Castor parece que lia vuelto á las En­
cartaciones, con cuyo motivo los brigadieres Bedoya c triarla 
van en su seguimiento. El general Espartero salió el 10 «le Bil­
bao con las tropa» de su mando y ocupa actualmente 1 O ñu tu, 
y Jáurcgui las otras «ierras inmediatas.

Nos escriben de la ribera de Navarra que aquella facción 
padece mucha sarna con otras rompíicaciones, dictándonos eu 
prueba que de 70 mozos que hay eu ella de Peralta los 4“  están 
cu sus casas ó curarse.

I.a columna que salió de osla á las órdenes del coronel Car­
rera |>crmaucee de observación cu Salvatierra, recorriendo diaria­
mente sus inmediaciones.

Esta tarde lia llegado un escuadrón del a." «le linea proce­
dente del ejéri ito de Portugal, y esta noche esperamos uua pe­
queña columna que saltó ayer á recibir el correo -le Guipúzcoa, 
á la cual se agregaron algunos pasag-ros, entre ellos el Excmoc 
Sr. ronde de Villafurrtes, prócer del reino, quien mañana sal 
para Madrid. Con c-tas tr--pis se reforzará la columna qu 
á las órdenes del coronel Carrera osla destinada i  operar c'» 
esta provincia y la pondrá á cuhierco de las frecuentes iucur- 
sioues que liaren en ella las lárcioue» de la- limítrofes.

Par persona que ácahj de llegar de Puente la-Reina se sabe 
que el general Lorcuz ■ venia ayer-o 1 3,non hombresá la parlede 
santa Cruz de -.umpexu y Rlaestu. El geuerat en gefe bahía sali­
do para Pamplona ion uua rsio-ta de «ahallrria, y otra divi­
sión par» in m u n  á donde debía pasar iuiuciliatauiCnte el cuar­
tel gencial. El fingido liarlos V continuaba haciendo su pajiel 
en Olazagulia, dande se habia trasladado desde Eul.ate. El con­
de de Peone hace el de ministro de la guerra ; pero ya todo» se 
van ran-audo de este aparato real, que lea embaraza extraordi­
nariamente y lea ocupa mul lías fuerzas.

Habiéndose preguntado -te-de Bayona á París por el telégra­
fo «i podría ser verdad la venida «le don C li los, se lia contes­
tado con fecha del «a, por el mismo comiu. lo , que peí m i ne­
cia eu Inglaterra.

Ayuntamiento de Madrid



Anoche se hsu encontrad* ce jslganit ralles Je esta rin­
da! «arica ejemplares de la proclama fM  la facción ba o -  
partido i  nombre de su fiog ido He y , reducida a anun­
ciar *u llegada * este pai* y que se ha puedo al frente de sus 
«lefensoce» i  quinara trata de animar. DuJamoc que este dl- 
|iaio rsfuerto tea bvstaule para disipar el de-aliento en que ban 
raido ion «ola I» llegada del ejercito de Rodil y babcrie este 
encargado del matado en gefe. Sabemos que muchas de las per­
sona* que de buena fe ban tenido la rurioaidad de ir i  ser al 
rey de farsa, han «uello bien < on ve nodos de la fkcion por no 
babrr hallado la menor arme,anta entre la fisonomía del mani­
quí y la t*" marrada de la facción reinante, tanto que un hom­
bre sencillo no pudo menos de esc la mar al «cric • esa no ts la 
bo.a y barba de los barbones."

__t .  r,tc momento acabamos de adquirir ti parte telegráfi­
co tilado arriba, que es como ligue

~H cónsul de S. M. católica en esta ciudad se aprcrura á 
manifestar al publico la comunica» ion oficial que el señor sub- 
prrfctlo en comisión acaba de recibir.— l*sris ia de iuIio de iS¿{ 
a las nueve de la mañana.— lie comunicado el depxbo Ule- 
grtfiro de natrd al emb»,ador de Fspaña, y asegura, y yu le 
ase-aro i  usted laminen, que el rumor de la vuelta de I) Cár- 
los'es e n  le r a  mente falso. D. Lirios esuba esto» últimos días en 
Iondees , sin pencar ra ninguno de los proyectos que se le su- 

_  po, estrado conforme.—Por el sob-prefecto con liien- 
,T,—Vi ton-ejero de distrito de rgsdo, PeJro D.guerrr lloapi-
;  I__Rasons 1a de julio, * las do» de la UrJe.— t i  cónsul de Es-
paña. Juan de Prat.

— Kl general Rodil ton el ejército J« Portugal, opera ya en 
Ecfaarri-aranaa, en busca Je los traidores y de su Carlos V, a 
quienes va i  peneguif con tanta constancia que dice no las ba 
de pecJer de vis'a bada su total rslcnumio.

C K C E R E S |6 de jalSn El subdelegado de Policía de 
Trojillo me participa coa fecha de ayer, que la |tastscia de 
Romaogordo sabedora de que eo el olisar de la sierra inme­
diata á aquel pueblo se hallaba rl faccioso Juau Blazqorz alia* 
el maragaio; determinó que saliesen inmediatamente, J i  las 
doce dcTa noche del l3  «arios escopeteros por diferentes pao- 
ios, v algunos paisanos con catábulos, lo cual sisto por el 
faccioso huyó a favor de lo oscuro de la noche, pero habien­
do habido tiros y oiJo clamores sospecharon que fuese herido.

A l amanecer salieron lodos los vecinos en masa con cala­
bozos, palos, hachas, algunas escopetas, y ha.ta el cura pár­
roco con una h<u en la man-., a reconocer la sierra donde 
había sido el furgo, lo* que eucoolrarou no fusil, no som­
brero, do* morrales llenos de peras y después de una penosa 
Latida aprehendieron a un faccioso herido, que drrlarci lla­
marse Baltasar Par.as, de Torrecillas, y que Juau Bfarquex 
el maragalo, y Pulido el de Deleitosa que le acompañaban 
se bahi.n desbandado de resallas del fargo.

Dicho faccioso preso ha sido conducido á Trojillo por 
disposition del Subdelegado de p dicia.

Lo que se annucia en el Boletín oficial, para intel-gencia 
del público. Cacerrs tS de jolio Je sBJ4.— Francisco tw a -
xalrz Ferro. .  ,  .

V A L E N C IA - iC de j i l o . SegnoJa compañía de fusi­
leros de \ alenda.—  Eterno S e .: A  fas cinco de la madruga­
da de este día dejó de existir el cabecilla Carlos Aguí: por 
una combinación que puse tu práctica á la uua de este dia, 
lo puso en manos de un prqueño destacamento en que se ha­
llaban I n  valientes sargentos de la compañía IVicart y Oroz-
co; á lo* primeros tiros fue abaudouado de sus cuatro com­
pañeros, y i  pesar dd »¡«o fuego que hito auo después de 
Irocr atravesado un muslo, no ha habiJo desgracia alguna: 
tengo en mi poder su casaca de oficial de realistas, llcsaba 
en el bolsillo 47 rs.; y no habiendo en estas asperezas en que 
escribo i  V . E. una caballería para rondocirlo, he mandado 
por rila, y lo pondré en fa plaxa pública de las Caesas para 
que sirva de espectáculo; Dio* guarde i  V . E. mucho* años. 
Barranes del hosqne de las Cueva* i3  de julio de i& 34 -=  
Exeas». Sr.=L uis M artí—=Exemo Sr. capitán general de 
Valencia.—»Es copia.— E l corouel gefe de la P. M.=Aguado.

Ilevista «le periódicos.

E re del comer c:o —  Cuando se organiza ana monarquía 
roostituciooal,  conviene no equisocarie eo lo* verdaderos
medios de asegurar la libertad e impedir la vuelta del des­
potismo. Todas las partes que la constituyen deben pres­
tar*  un mutuo auxilia,  si algana de ellas falta, ó no 
úeoe con la* otras la proporción debida, falta ¡gualmcule 
la fuerza que resulta del conjunto.

Es un error creer, guiándose por comparaciones, que 
la condición drl gobierno en un sistema representativo, se 
asemeja a la de un particular que depende de 0U0 . fun­
dándose en q<* la «presentación nacional puede negarte 
los («artos de fas contribuciones: ¿y que baria negándosela»? 
Para negar una tosa es preciso hallarse en situarían de 
pod< r negarla, y esta silaarion no siempre la logran los 
cuerpo* representativos; pues muy < u ñ ado , aun i  pesar 
suyo, licúen que conceder las coulribuciooe* que les piden.

Siempre que tus cuerpos representativos puedau exami­
nar y modificar los presupuestos, harán i  la naciou be­
neficios inmensas, aunque no sea nía» que minorando lo* 
ga -toa, y estableciendo urden en la hacienda publica. pero 
si no tuvieran también la de participar de la fixmarión 
de sos leves, y si ademas la constitución no ofrece otras 
garantía*,  aquella nunca será suficiente para poner un di­
que i  los actos arbitrarios, y anular fa libertad sobre 
bases duraderas.

La .U rja . —  Amplificando la rsprrtion remar no es go­
bernar, que parece présenlo un periódico, Uavc una her­
mosa piolura de un Rey ra el sxteura rrprcacuUlivOf ts, 
dice, un interés del principe que pese swímc otro* boiu-

a
bro* la carga del gobierno, « y a  retrocesión i  un rango in­
ferior , lejos de degradar la dignidad la engrandece, colo­
cando el trono en ana esfrra superior e inaccesible i  lodo 
geotro de ataques. Desde esta elevación mira el priocipe 
bajo sos pies las olas de las pasiones, exento de todo lo que 
forma las borrascas subalternas , interviene solo para tem­
plar sa ímprta ó para disiparlas, pues so poder alcanza 
á ano y i  otro S is  ojos signen los pasos de los agentes 
qne ha elegido, siendo siempre moderador, y nunca actor 
directa El amor de lo* pueblos es inseparable de un poder 
supremo, desprendido asi de todo contacto con el manejo 
material de los negocios, ocupaooo propia de los agentes del 
príncipe.

M r usa, ero de las Cortes — Seria y grat ísima es la profe­
sión de un hombre que se consagra i  publicar opiniones, 
que si no chocan la dimitíanle, pneden perjudicar i  un 
partido, ofender á ciertas personas ó clases, y acaso escitar 
resentimientos en las que ejercen la suprema autoridad El 
periodismo, considerado cauto el órgano sle no partido, pue­
de ser muy perjudicial, y tanto mas cnanto mayor sea el ta­
lento del periodista, pero ano en este caso el mal que hace 
en on sentido puede ser neutra!izado por otro periódico que 
marcha en sentido opuesta Luchando partidos contra parti­
dos y pasiones contra pasiones, tal vez resalta drl choque 
una verdad que llame la atención , ó un lleno de luz que 
presente bajo el misino aspecto de oJii.idad á entramóos 
combatientes.

El bucu sentido de la grnc'i'idad sopera piro i  poco 
los ob Jáculos qae nacen de de|ar al p-ri .dista abierto el 
campo de la discusión, las opinknics se fijan, y al cabo el 
hombre ha ejcriiJo fa libertad del pensamiento y de la pa­
labra, ventaja inmensa en sí, y que compraba muy Lien 
Cualquier otro incoo* en trate.

Donde la ¡mprcula esta sujeta del todo i  los capricho* del 
poder, es fa.il el petiodismo, repitiendo lo que dice el mis­
mo gobierno: aili el silencio es el órgano de la desaproba­
ción , pero este ini-ino es en estos casos sosperhosu, yen  
otros objeto de mas rigores que la sátira mas sangrienta. 
Cuando fa imprenta es libre,  aunque sujeta i  ciertas restric­
ciones, el periodista dice lo que piensa, y según lo pie usa, 
satisfecho de no infringir la ley que le señala limites.

L is  periudúla* españoles de esta epuca, tuari hamos por 
ana muda media. X *  necesitamos para pensar vahee coaso 
pien»aa las autoridades: pero tam a*o es libre fa intercala 
política: y la reusura se interpone cutre el escrito y la pren­
sa. Si los objetos sobre que se ejerce esta censura fuc»eii so­
lio, claros y precisos, ella misma será Cari*; pero cuando la 
prescripciuu es vaga tiene el censor tanta dificultad eu censu­
rar, como el escritor en escribir.

Añade otras reflexiones el autor del articulo, y repite, 
qae aunque na se queja por ahora de la censura, uu la 
comprende.

I’ u r l f *  o f i c i a l .

M A D R ID  xa D E  J U L IO

MINISTERIO DF. I.A GUERRA.

Reales orden
Firmo. Sr. Enterada & M la Reina Gobernadora por loa 

parle* del secretario del despatho de lo Interior, del espitan ge­
neral y uipcrmlrndcmle general de polista, del gobernador ci­
vil de esta ¡Miniaseis y corregidor de su villa, aseria de Ua hor­
rible* a*e»matu» cometido* en el Colegio imperial y causéalo» de 
»aulo Toma*, la M rseJ y van Francoro, previo el allanainiru- 
lo de duba* cava* religiosa*. ¿«raudo S. >1. dar la condigna va­
lí» tac s ion a la prunela ley tocial, que e» la de La individual se­
guridad, tan CMaudaloiauieule ultrajada, siu perjuisiu de la* 
medidas que lia dictado para el pronto y rji-mplar castigo de lo» 
culpiJoa, y para tranquilizar la ansiedad publica; se Ua scsvido 
aprobar la resolución tomada por el mimalrrio, de asueldo sao 
el coasejp >lc gobierno, autociaaJo por S. Al. par» iosUias ■ ao­
va , con arreglo a ordenanza , al ove os .uñado r a p ila n  general dyu 
Ju»e Martiuca de San Maetiu, que al ptopw tiempo la p»dsa. 
lkc Real orden lo digo i V . E  pura su suteligrsKva y tic<toa 
■ ouviguicntc». Dio» etc. Madrid ai de julio de ■ la * .— Z a«o ..=  
fie. capitán gcucral interino d* Castilla la Nueva.

& M. la Reina Gobernadora se ha dignado nombrar interí- 
naiurule cajiitau general de Castilla la Nueva al Icuicule gene­
ral duque de Caslroterreñu gobernador de rata plasa y vcguudo 
«abo al mariscal de campo don Jo* Bellido, y Untenle de rey 
al bogad ver dod Felipe Zamora.

& AI. la Reina Gobernadora, por reelca órdenes de 19 drl 
c*rven te nt ba servido mandar qne loe dramas vacantes de an- 
penul en lente general de policía, gobernador u n í de ota pro­
vincia j  corregidor de Madrid, sean desempefiados en lomisaon, 
el primero por don Mariano Milla, secretario del cunarjn real 
de fa jáis e Indias; el segundo por el rondo de ValUhermmo, 
ministro del aupiruvo tribunal de jusluia, y el terceto jior don 
José Alaria Galdtano, regente electo Je la real judicwia sl« Za- 
ragota, con rurargo Je que despache la vuUIrlrgaciuo pciucipal 
de policía de Madrid eu unión del corregimiento.

REGLAMENTO

PARA EL REGIMEN V GOBIERNO 

del Estamento da Procuradores a Corto».

A rl. 1 «

TITULO PRIMERO.
De las junta.

Lúa que Ua_.au sido 1

Girles por fas respectiva* provincia*, deberán hallar* ra H 
pueblo designado por la Real Gmvocatoria antes dd día que 
esta señalare; presentándose al miuisiro de lo Interior para 
que haga anotar sot nombres, asi romo la* provincias que 
los hayan nombrado, en el registro qne ron este objeto esta­
rá abierto en aquella serrrlaria drl despartió.

Arl. a .° El minisln.de lo Interior anudará sacar lina

Art 
se «ele 
de o no 
Je los 
d ieli 
el arti 

A
lista 6  nómina de todos los Procuradores i  Cortes que se ha­
yan presentado, autorizando al gobernador civil «le ia provin­
cia , ó rn «a defecto a la autoridad gubernativa superior, pa­
ra qne lo* cite: i  fin de qne awrnrran el dia y i  la hora 
qne se baya prefijado al saXoo «a qne d  Estamento de Pro­
curadores celebre sus sesiones.

Art. 3 .°  El dia prefijado *  presentará d  gobernador 
civil, ó  la aaloridad yiprrior gobernativa, ron su corres­
pondiente secretario; y luego que se hayan reunido treinta i  
lo menos de los que se liaban hecho inscribir en la lula co­
mo tale* Procuradores i  Cortes, le* exhortará á qne proce­
dan al nombramiento de so presidente interioo.

A r t  4®  Este nombramiento se hará en votarion públi­
ca y i  pluralidad absoluto de voto*; en caso de empate, de­
cidirá la suerte.

Art. 5 .°  Por el mismo método se procederá en seguida 
al nombramiento de dos secretarios que hagan las veces de 
toles en las juntas preparatorias.

Art. 6.® A .i el presiJti.tr como los secretarios interinos 
deberán precisamente nombrarse de los presuntos Procurado­
res á Oírles que avistan á aquella primera |unta preparatoria. 

• Art. 7® O  .ocluido el nombramiento de presidente y se­
cretarios interinos, manifestara el gobernador ci*il ó la an-; 
toridsd que haga sus vece*, que están aulorizaJo* lo* Pro­
curador.* presentes para p< inri piar las juntas preparatorias; 
á fin de examinar sos poderes: hecho lo cual, se retirará coa 
SU se* Triarlo.

Art. K®. CJoradus en sos respectivos puestos el presi­
dente y los secretarios, nombraran cinco de entre los drmas 
Procuradores presentes para que formen la comisión interi­
na de examen de poderes.

A»l. 9.® Esto c<.mi»ion se retirará á la sala destinada al 
efecto, y empezara i  examinar lo* poderes y dure metí tus ja*- 
tifirativu* que haya prescutodo cada uno de los presuntos 
Procuradores á Córte*.

Art. 10. Empelarán dicho examen por d  orden alfabé­
tico de las provincias, según se hallen d  estado que acom­
pañaba á la Real Convoca tocia

Art. 11 . Si en los poderes .le algún Procurador, ó en 
los documentos justificativos qae pi, sentare para probar que 
ron 11c fas calidades que prefija el Estatuto Real, ocuriiese 
alguna dada, eo términos que los individuos Je la roiuuion 
no puedan c o .r a .r  ra on mismo dictamen, y resuelvan so­
meter la materia i  la drri»ina de otra junta preparatoria, 
dejarao a parte aqod esprdienle, y proceder bu á examinar 
los puJ-ees y dora asea tos justificativas de otros Procurado­
res ,  á fin de qje haya cnanto antes un N ao* competente 
de ellos r< «mus ido» como tales.

Art. ia . Luego que haya 1a comí-ion «orn eólo  y apro­
bado lo* poderes y dotaiuenlo* justificativo» de ta Procura­
dores, por lo itiriHM, saldrá al salón en que este reunida la 
junta jireparatmi.i, y 11 u» de los individuos de la comisión 
dará cuenta sis! distaiura de esu acerca de rada uno sle di­
chos espedientes, «viuetieudolus á la disensión y vutacioa de 
la junta preparatoria.

Arl. z3. El presunto Procurador á C icles, de raya* 
poderes se trate, podra estar prevente a la discusión y 1 >uur 
paite e« «Ua; pero defiera retirarse antes de proceder a la
votación.

Art. 14.  Evla votación se hará en público, y á plu­
ralidad abauioto «le votos; y cu caso de rmjMtc, se proce­
derá á segunda votación ; y si en esta también fueren iguales 
en núincFo los voto* eticoutradus, el presidente iulcriuo leu- 
dri voto decisivo. 7»

Art. i5 . Si la junta preparatoria declarase, á plu­
ralidad absoluta de votos, que no son va'edcrns los (to­
dera presentado* por alguno de l>« presamos Prora'ado- 
res a Garle*, o  qae le falto ligan documento ó  requisito 
para poder serlo con arreglo ai Estatuto Real,  el que *e 
hallare eu este caso, no podrá volver á entrar en la junto 
preparatoria , ni tomar parte en ninguna discusión ni « ila ­
ción subsiguiente.

Ar|. it¿. Si la persona que se hallare en vi caso del 
articulo autrrior ,  ofreciese eu una esposicion por escrito, 
dirigUa por medio dd previnlentc interino á la inmediata 
jauta preparatoria ,  jtreseuiar á las próximas Girtes , cu el 
plazo que se le señale,  el dorumeulo ó  documentos que le 
fallen, la junto preparatoria decidua, á pluralidad atroU  
ta de autos, si se debe reservar el conocimiento y decisión de 
aqstel espediente para después que se hallen iuatofada* la» 
Córte*

Art 17 . Lo mismo podrá determinar dicha junta eu 
os caso.* que le jurezi au uiuy graves ó  dudosos,

Art 18. Asi que se hayau a jr  .bado tos poderes de dore 
Procuradores por lo menos, se inscribirán sos nombres cu 
otras Untas cédulas ;  y colocadas todas ellas dentro de una 
urua, (tuesto sobre fa mesa eo que estro el pccsidcutciulcii- 
no y secretario J i f a  vista de Us eoncusreules se sacaran 
cinco de dichas cédulas, y les P.ocoradnre» designados en 
ellas formaran la nueva comiviou de poderes.

Art 19. Nombrada esta destarara d  prrside«le conclui­
da aqueLa jauta preparatoria ; y mandara pasar i  dicha co­
misión los poderes y documento» tic los demás Procuradores 
á Gilíes que hasta entonces se hayan presentado ,  iuclusos 
lo» sayos, lo* de lo* dos secretorios iulrriuot y la» de luí iu- 
djwduu* de fa twouiMia aula uumUada.
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Arl. ao. En la* Jema* junta* prrpjraloria* que al efecto 
te celebren , dará cuenta la comisión de poJeres. por molió 
de uno de «a* individuas, de so parecer respecto de cada non 
.te lo* espediente* qne te hayan pasado i  su examen, y so* 
dictámenes se discutirán y volarán en la forma preveuida en 
el artira lo 14-

Art. a i . Cuando se verifique la reunión de la* Girtes 
sin que haya precedido elección general de Procuradores, 
asistirán i  la junta preparatoria los que tuvieren aprobados 
sus poderes desde la legislatura anterior; y asi que se ha­
llen reunidos treinta á lo menos, y haciendo de presiden­
te interino el que se nombre i  pluralidad absoluta de votos, 
se nombrará en seguida, y por el mismo método, una 
comisión de cinco individuos que examine los poderes y 
documentos justificativos de los que te presenten de nuevo 
como tales Procuradores i  Girtes, á fin ¿e informar á la ¡un­
ta preparatoria, y que esta vote acerca de su admisión.

TITULO II.

De la sesión regia.
Arl. as. E l dia señalado para la apertura solemne de 

la* Girtes, concurrirán al salón destinado al electo todo* los 
Procuradores del reioo cuyo* poderes hayan sido aprobado*.

Art. a3. Asi el dia de la apertura de las Cortes, co­
mo el en que se eirrren estas, ó siempre que asista el Key ó 
Reina, oque se celebre algún acto solemne, se presenta­
rán los Procuradores vestidos de negro, esceplo los que 
tengan uoifornie y prefieran usarlo.
, Art. x4' Cuando para algún acto solemne se reúnan 

en el mismo recinto ambos Estamentos, se colocarán los 
Proceres á la derecha del trono, y los Procuradores i  la 
izquierda.

Art. jS. Siempre que el R*y ó Reina abran ó cierren 
en persona las Girtes, ti que asistan á ellas para celebrar 
algún arto solemne, saldrá hasta el pórtico del edificio 
para recibir y despedir á S. M una comisión compuesta de 
doce Procuradores del reioo, entre ellos el presideute ó  el 
que haga su* veces.

Art. a6. Cuando las Curies, i  cuya apertura solemne 
asista «I Rey ó Rrina, se compongan de Procuradores nom- 
br. d >s en una elección general, prestarán estos el jura­
mento de fidelidad al n n u r r i , en el acto de la apertura de 
las C  irles, del modo y forma que prescriba el ceremonial 
de estas.

ArL 27. Cnaodo algún Procurador 6 Procuradores no 
hayan prestado en la sesión de apertura de las Girtes el ju­
ramento de fidelidad al monarca, lo verificaran en sesión 
pública, antes dr tomar posesión, y en manos del pre­
sidente de aquel Estamento.

Dicho presidente leerá en alta voz la fórmula concebida 
en estos términos: ¿Juráis fidelidad, sumisión y obediencia al 
R e y !  (o  d la Reina, en su caso) ¿Juráis guardar y  esmplir 
las leyes fundamentales de la Monarquía, procurando por 
cuantos m-iFos esten á nuestro alcance, su mantenimiento y  
firmeza.* ¿Juráis haberos fie l y  lealmente en el gra-e encar­
go que vais ú desempeñar, mirando en todas eo’ as al mayor 
esplendor del trono, y  al mejor servicio del estado.*

El Procurador á Cortes que este prestando el juramento, 
hincado de todillas delante del presidente, y tocando con la 
inano derecha el libro de los sanios evangelios, couleslará. SI 
J U R O .

Acto continuo el presidente pronunriará estas palabras: 
Si asi lo hiciereis , Dios os lo premie, y  si no, os lo demande.

Concluido lo cual, el Procurador a Cortes irá á colmarse 
en su asiento.

TITULO UL

De la instalación del Estamento de Procuradores del reino.
Art. a8. En uno de los dias siguientes al de haberse ce­

lebrado la sesión regia para la apertura de las Cortes, se 
reuniráu en el recinto destinado para su Eslauieiilo todos 
los Procuradores del Reioo cuyos poderes hayan sido apro­
bados: ejerciendo las veces de presidente el que lo sea inUrio 
no, y desempeñando las fuodooes de secretarios los que lo 
hayan sido cu la* ¡antas preparatorias.

Arl. aq En esta primera acsiou procederán á elegir los 
cinco Procuradores del Reioo en quienes ha.de recaer la elec­
ción de S. M. para prrsidcote y vicesprcaidcutc de dicho Es­
tatúenlo.

Art. 3o. La votación se hará de esta suerte: Se colocará 
nna urna sobre la mesa, en la que cada uno de los Procu­
radores depositará cinco cédulas con los nombres de rinro 
Procuradores del Reino, cuyos poderes cslcu aprobados. Eu 
seguida el presidente interino y los dos secretarios, que ejer­
cerán en este acto las f .liciones de escrutadores, prucederau 
i  hacer la regulación de los votos; y se enlcudtrán elegidos 
los que hayan obtenido mayor numero de víalos, coa tal 
que reúnan ruando Otenos la mitad mas uno, computando 
el uumero de Procuradores que hayau coocurrido a la vo­
tación.

El número de dichos Procuradores no podrá bajar de 
cincuenta

Si ninguoo obtuviere la mayoría absoluta de votos, ó 
ai la obtuvierro algunos, pero 00 los cinco que se necesitan 
para que en ellos recaiga la elección de S. M ., se procederá 
á segunda votación ó mas si fueren menester, hasta comple­
tar el numero, por el mismo método y forma, pero en estas 
* otar iones 00 serán validos los votos que se dieren á los que 
no hayan reunido dore por lo menos en la votación anterior.

E o  cualquier raso de la solaciou cu que resultare empa­
te, decidirá la suerte.

Art. 3 i .  liteba la votación de los cinco Procuradores á

3
G irtr», en quienes ha de retirr la elección real para presi­
díate y v ice-presidente de aquel Estamento, se estenderá una 
acta que firmarán el presidente y secretarios interinos, y de 
la que sacarán una copia aulénlira firmada por los mismo*, 
especiándose en ano y otro documento los nombres de los 
cinco Procuradores que han de proponerse á S M .

Art. 3a. Los nombres de estos Procaradores se inscribirán 
por el orden qne les corresponda, según el mayor ó menor 
mi mero de votos que hayan obtenido, el cual se espresará 
igualmente, asi como el número total de Procuradores que 
hayan asistido á la votación.

Art 33. Hecho el nombramiento de dicho* cinco Pro­
caradores, y proclamados en alta voz sus nombres por el 
presideote interino, se procederá á la votación de los cuatro 
secretarios, que han de serlo durante aquella legislatura.

A rt  34. La votaciou de estos cuatro secretarios se hará 
por los mismos trámites y en la misma forma que se ha pre­
venido en los aricólos precedentes.

Art. 35. Verificada la elección de los cuatro secretarios 
nombrará el prcsiJcnte interino ocho Procuradores de O ír­
les, que con los cuatro secretarios nombrados, y el á su ca­
beza, fornica la diputación que ha de ir á presentar áS. M. 
la lista de los propuesto;.

Art. 36. U iu  vez terminado este acto, se dará por con­
cluida aquella sesión.

A rt  37. El presideote ¡oterino dará cuenta á S. M . , por 
medio del presidente del conato de ministros, del acta de 
aquella sesión; pidiendo á S  M . por el misino conducto, se 
digne señalar el dia y la hora en que haya de recibir á la 
diputación que debe presentarle la lista de los cinco Procu­
radores propuestos.

Art. 38. E o  el dia y á la hora que se haya dignado se­
ñalar S. M ., se dirigirá á p Jacio la comisión de los ocho 
Procurad tres del rieino, ha* cuatro secretarios y el presidente 
interino a su cabeza; y-ndo precedida la diputación de los 
mareros de aquel Estamento.

A rt 3g. El presidente interino pondrá en las reales ma­
nos la lista de los propuestos, á fin de que S. M. se digne 
designar eutre ellos, con arreglo al articulo 31 del Estatu­
to Real, los que hayan de ejercer durante aquella legislatura 
los cargos de presideute y vice-presidente del E<tautento de 
Procuradores.

ArL 4o. S. M . manifestará á la diputación, que lomará 
en consideración la propuesta: y que el presiden le del consejo 
de minutr-as comunicará al E-laiucnto la revolución de S. M.

Art. 4>- Concluido este icio , volverá la diputación al 
salón de las sesiones, y dará cueuta de haber desempeñado 
tan honroso encargo.

Art. 4>- En caso de que por auvacia, enfermedad , ó 
cualquiera otra cauca, no pudiese el Rey recibir dicho men- 
sage, lo dirigirá por escrito el presidente interino del E-la­
mento de Procuradores del reino, firmando aquel documen­
to los secretarios nombrados, y elevándolo al conocimiento 
de S. M . por ci conducto del presideute del consejo de mi­
nistros.

Art. 43- Dicho presidente, ó en caso de no haberlo, el 
secretario del despacho á quien se baya dignado S. M . auto- 
f  zar al efecto, comunicará al presidente inleiiuo del Esta­
mento de Procuradores del reino cuáles son los dos de eutre
los propuestos en quienes baya reraido la elección de & M ., 
para desempeñar el cargo de presidente y v¡ce-presideute de 
dicho Ella mentó duraule aquella legislatura.

ArL 44- Leída que sea la resolución de S. M . ,  el presi­
dente ¡merino dejará cu el mismo acto la silla de la presi­
dencia, que oro para inmediatamente el que haya sido nom­
brado por S. M para desempeñar tan importante encargo.

Art 45- Hasta que hayau lomado pusesion asi el presi­
deute nombrado por S. M  , cunto los secretarios nombrados 
por el Estameuto, no ve podrá veutilar en él ningún asunto, 
corno no sea relativo al cxanieu y aprobación de poderes.

T IT U L O  IV.

Del nombramiento de comisiones.

Art. 4&  E ! presideute, ó el «ice-presidente en sa defecto, 
y los coatro secretarios, nombrarán uua comisión, compues­
ta de nueve individuos, pvra que prescale al Estameuto el 
proyecto de contestación al discurso de apertura.

Art. 47. El presidente mandará rilar, con un dia á lo 
menos de anticipar ¡mi , á todos los Procurador»-* á Girtes, 
designando la hora cu que lia d* principiarse la sesión, para 
discutir el proyecto de couleslacioii que la comisión debe pre­
sentar.

Art. 48. En la sesión destinada i  este fia, ó en otras 
surrsivas si menester fueren, se discutirá dicho proyecto; y 
después que resolte redactado cu los Irruimos que baya de 
presentarse á S. M. , se nombrara uua diputación q-ac vaya 
a tener esta honra en el dia y á la hora que S. M _ se digna­
re señalar , procediendo» en la misma loruva que se ha de­
terminado eu los articulo* 3 5 ,  37 y 38  de este reglamento 

Art. 4g. Si por auscucia, enfermedad ó cualquiera otra 
causa , 00 pudiere S. M . recibir en persona la contestación 
d.l Estamento de Procuradores al discurso de apertura, se 
verificara lo dispuesto en el artículo Ja.

Art. 5o. E l presideote del E.Umcnto, ó el rice-presi­
dente en su defecto, y  los coatro secretarios, presentaron, 
en una de la* primeras sesiones la lista de las comisiones 
que havao nombrado, compuesta cada una de uu número 
de iodividuos, que no podra ser mcuor de cinco, ni csccder 
de nueve.

Art. 5 i .  Ademas de la comisión de poderes, destinada i  
examinar durante aquella legislatura , los que presenten los 
nuevos Procurad oros clogidus por las provincias, el presi­

dente y secretarios nombrarán las comisiones ordinaria* que 
la esperienria manifieste ser convenientes, ó las comisiones 
especiales que requiera la gravedad ó el número de los asuntos.

Art. 5a. Toda comisión especial,  lo mismo que las or­
dinarias, se nombrarán por el presidente y los secretarios.

Art. 53. Cada una de ellas, al tiempo de instalarse, 
nombrará nn decano de entre sus individuos, para que ha­
ga observar el buen orden en las discusiones; y un secretario 
que lleve nn registro formal de los espedientes que se pasen 
i  la comisión, y eslienda el acta de sus resoluciones.

T I T I  L O  V .

Del modo de deliberar el Estamento de Procuradores del
Reino.

A rt 54. Cuando en el real decreto con q íe dirija el secre- 
strio del despacho respectivo algún proyecto ó propuesta al 
Estamento de Procaradores, se es prese ía circunstancia de ser 
urgente, el presidente señalará día para su exaini-n y deli­
beración con preferencia á otros; pero cuaudo no se espre- 
se en el real decreto aquella circunstancia, el presidente 
señalará el orden con que se hayan de discutir los asuntos, 
sometiéndolo, en caso de mediar redamaciones acerca de la 
gravedad respectiva de los negocios, i  la decisión  del mismo 
Estamento.

Art. 55. Siempre que »  presente ó se remita por el » -  
creta rio d.l despacho respectivo á la deliberación del Esta­
mento de Procuradores algún proyecto ó prnpaesta, el presi­
dente, sin pcrmilirquc se abra discusión sobre el todoó parte 
de dicho proyecto, lo mandará pasar á examen de una co­
misión , bien sea á ia que este destinada de anlemauo para 
entender cu negocias de aquella naturaleza, ó bien i  uua 
cuniision especial; si la gravedad del asunto lo exigiere,  á 
juicio del Estamento, y después de someterse este puulo a 
su votación.

Art. 56. Cuando una combino haya desempeñado sa 
dictámen, lo leerá desde ¡a tribuna en sesión pública el in­
dividuo de la comisión á quien esta haya nombrado al «.feria; 
pero no podrá discutirse en la misma sesión.

Art. 57. Todo dictimeu de uua comisión, á no ser que 
sea de leve importancia, ó de resolución fáril y sencilla, de­
berá imprimirse y repartir» á los Procuradores á C u lo ,  
para que puedan enterarse y votar coa pleno y cabal cono­
cimiento.

Art. 58 . El presideote seña’ará el dia eo qne haya de 
discutir» cada asunto, inscribiéndolos al efecto en una li»ta, 
qae estará colocada siempre en la secretaria del Estamento.

A r t  5 j .  Al final de cada sesión anunciará el presidente 
el asunto ó asuntos de que se baya de tratar en la inmedia­
ta: asi como el dia en que baya esta de celebrarse, y la ho­
ra en que deberá principiar.

A rt  60. G is secretarios del Estamento romunirarán por 
medio de un oficio, i  cada uno de los secretarios d«-l des­
pacho, los asuntos de que baya de tratarse en la Sesión in­
mediata: i  fin de que puedan asistir á ella, ai lo estimaren 
necesario, ó  remitir algunos datos ó documentos que contri­
buyan á la mayor ilustración de la materia.

Art. 61 . No podrá declararse abierta ninguna sesión sin 
que haya por lo menos cincuenta Procuradores presentes.

El mismo numero se necesita para que sea valida cual­
quiera resoluciou del Estamento.

Art. 6 a. El presideute abrirá la sesión coa esta formu­
la: Abrese la sesión, y la cerrará coa la Siguiente: ciérrate 
la sesión.

Todo lo que se discutiere ó determinare después que el 
presidente luya pronunciado dicha fórmula, es uulo de de­
recho , y no tendrá uingun efecto ni valor.

Art. 63. Al priucipio de cada sesión leerá uno de los se­
cretarios el acta de la precedente, para ver si está conforme 
cuu lo resuelto, ó para corregirla y reformarla eu el caso de 
que se huicrcu algunas reclamaciones fundadas.

Art. 64. Después de leiJa y aprobada el acta ,  se dará 
cuenta de las comunicaciones ú oficios que baya pasado el 
Gobierno; y en seguida se procederá á discutir el asunto se­
ñalado de antemano para aquella sesión.

Art. 65. Después de auuuciar el presiJcnte que v  va á 
tratar del asunto cuya discusiou estaba señalada, se íevrá el 
proyecto de ley, ó el iufonue de la comisión ó el espediente so­
bre que deba versar la discusión del Esta ínclito; leyendo eu 
seguida uno de los secretario* la lista de los Procuradores que 
hayan pedido la palabra para hablar eu favor ó cu contra del 
proyecto ó dictamen; c iuscribieudo eu la lista a los que du 
nuevo la pidieren.

Art. 66. Tomará primero la palabra un individuo «le la 
Gimision, ó á falla de este algún otro Procurador que quiera 
sos ciu r aquel diría «ten ; eu seguida otro Procurador que lo 
impugne : y asi alternativamente, siguiéndose el mismo or­
den cuu que los Procuradores estén inscritos eu la lista.

Arl. 67. Los individuos do la comisión que hayan apro­
bado su dictamen, leudráu el derecho de hablar en su favor 
para rebatir las objeciones que contra el se hagan.

Art. 68. El iudividuo ó individuos de la C unision quo 
hubieren hecho voto á parte, leudráu la facultad de soste­
nerlo de palabra ó  por escrito.

Art. 69 A  no ser el dictamen dad» por ona comisión, ó 
el voto particular de alguno ó algunos de sus individuos, no 
se permitirá leer ningún discurso carrito.

Art. 70. Cada Procurador tendrá el derreho de hablar 
desde la tribuua, ó  puesto en pie delante del asiento que 
ocupe.

Art. 71 . Cuando el prródentedel Estamento quiera usar 
de su derecho de hablar como Procurador i  Girtes deberá 
dejar su aviento, y colocarse eu la tribuna, quedaudo en su
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lagar el vice-presidente, ó en so ausencia el primer nom­
brado de entre los secretarios.

A rt. 72. Todos los discursos que pronuncien los Pro­
curado! es á O ír le s , los dirigirán al presidente, y  no á 
ningún Procurador en particular.

A r!. 73. N í» se podra interpelará ningún Procurador, ni 
interrumpirle en su discurso, ni menos replicarle, hasta que 
liava llegado el turno correspondiente al que sea de culinario 
dictamen.

A rt. 7Í- E l presidente estará encargado, asi de declarar 
á quien corresponde el turno de la palabra , como de qoe se 
guarde eu los discursos y discusiones el buen orden y  decoro 
debidos.

A rt. 75. Ningún Procurador tendrá facultad de hablar 
dos veces en la misma discusión, á 110ser individuo de la co­
misión de los que hayan aprobado el dictamen de la mayoría, 
ó algún Procurador que pida espesam ente la palabra para 
rectificar un hecho, ó para deshacer alguna equivocación ma­
teria!; pero limitándose á ello , y  sin entrar en la discu­
sión del asunto.

A rt. ” 6. Cuando se haya votado que se ha cerrado la 
discusión, el individuo de la com isión, á quien esta haya 
confiado especialmente sostener su dictam en, hará un breve 
resumen de las razones que se hayan alegado en favor ó en 
contra, espresando si la comisión subsiste en el mismo pare­
c e ,  ó si lo altera ó modifica , en virtud de las razones es- 
puestas.

Después de hablar dicho individuo de la comisión, decla­
rará el presidente que se va á proceder á la votación, y man­
dará á uno de los secretarios que lea el dictamen de la comi­
sión , en los términos en que haya quedado últimamente re­
dactado.

A rt. 77. Antes de proceder á la aprobación ó desapro­
bación de un dictamen ó propuesta, se someterá al juicio del 
Estam ento, si ha lugar ó no á proceder á  la votación.

A rt. 78. Si la pluralidad de votos estuviere por la ne­
gativa, .se entenderá desechado aquel dictam en; á no ser que 
se proponga por algún Pocurador, y el Estamento apruebe, 
que vuelva á la comisión para que lo refunda ó modifique.

A rt. 79. E n  caso de decidirse que ha logará la votación 
sobre un dictamen ó  propuesta, se procederá á verificarlo.

TITULO VL
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TITULO VII.

Disposiciones peculiares á la discusión de ¡os proyectos de ley.

Art. S8. Ningún proyecto de ley podrá discutirse sin haberse 
impreso antes, repartiéndose á los Procuradores á Cortes.

Art. 89. Ningún proyecto de ley podcá discutirse sin que 
hayan mediado tres días i  lo menos desde que se haya repartido 
impreso hasta el dia de la discusión.

Al t. 90. Tres dias aoles de verificarse esta lo anunciará el pre­
sidente al Estamento ; repitiendo el mismo anuncio al final de 
las dos sesiones sucesivas.

Ar!. 91, No podrá discutirse ningún proyecto de ley sin qu* 
una comisión haya dado su dictamen acerca de él.

92. La discusión de un proyecto de ley deberá versar prime­
ramente aceica de su totalidad, sin entrar en el examen de su»
disposiciones particulares.

Guie luid a la discusión general, se someterá á la decisión del 
Estamento si ha lugar á proceder al examen de la» disposiciones 
particulares.

Ari. 9.1. La votación espresada en el articulo anterior será 
nominal siempre que se trate de 1111 proyecto de ley.

A lt. 9$. Si la mayoría determinase que no ha lugar á pro­
ceder á la discusión de las disposiciones de la ley , se entenderá 
desechado el proyecto, y no podrá volver á presentarse en el Es­
tamento durante aquella legislatura.

Art. gá. Si la mayoría decidiese que lia lugar á proceder á 
1» discusión de las disposiciones de la le y , se empezará á discutir 
cada una de sus disposiciones ó artículos , por el mismo orden 
con que esten eu el proyecto presentado por el gobierno, sin pro­
ceder al examen de uno basta que se baya aprobado ó desaproba­
do el .interior.

Art. 96. Si después de di-culido un artículo apareciese ser 
la Opinión general del Estamento que vuelva á la comisión para 
que lo modifique ó redacte ñc nuevo , se someterá á votaciou si 
debe hacerse asi, y si la mayoría estuviese por la afirmativa, pa­
sará á la comisión: pero no podrá volver á discutirse hasta la se­
sión inmediata.

Art. 97. Después de votado ti último artículo de un proyec­
to de ley, lo berá integro uuo de los secretarios, á fin de que el 
Estamento pueda juzgar si está ó no conforme dicho proyecto con 
la que el Estamento haya aprobado-

T 1TULO VIII.

De la sanción de las leyes.

Del modo de votar en el Estamento de P i ocuradores del reino.

Art. 80. D?spues que haya declarado uno de los secretarios 
que se vá á proceder á la votación , y mientras dure dicho acto, 
no podrán votar los Procuradores que entren de nuevo cu el 
salón, aunque si podrán hacerlo en el caso de que la votaciou se 
repita.

Art. 81. No será válida votación ninguna que se haga por 
aclamación.

Art. 83. En los casos ordinarios se hará la votación ponién­
dose en pie los Proc uradores que aprueben, y manteniéndose sen­
tados los que reprueben.

Art. 83. U11» de los secretarios declarará si lo que se ha pues­
to á votación está aprobado ó desaprob do: y en caso de duda lo 
consultará roo el presidente y con ios demás secretarios.

Art- S4- Si hecha la declaración por el secretario reclamaren 
contra ella tres Procuradores a lo menos, mandará el presidente 
ene se cuenten los votos, cumi iouamla al electo á dos de los se­
cretarios, distintos del que anunció la primera votación, á fin de 
que uno de ellos cuente los votos de los Pe .curadores que hayan 
aprobado, y otro los de los que liaran desapriétalo: anunciando 
el presídeme lo que resulte del cómputo de unos y otros votos.

A l. ?5. En el caso de que el prc-ideute y los secretarios opi­
nen que una votación es de suma gravedad, ó que lo pidan es­
pesamente seis Procuradores cuando minos, se verificará vo­
tación nominal.

Art. 8t>. Esta votación se liará por el método siguiente: dos 
de ios secretarios apuntarán los nombres ríe todos los Procura­
dores presentes leyendo unodc los secretarios eu voz alta la lista, 
por si se hubiese omitido alguno, después de cuya lectura no se 
admitirán á volar á los que entren de nuevo en el salón.

En seguida irá nombrando el secretario á cada uno de los ins- 
rritos eu la li'ta, por el misino orden con que en ella estuvie­
ren: v cada Procurador, S medula que le fueren nombrando, di­
rá s i  ó n o ,  según que apruebe ó repruebe lo que esté sometido á 
votad cu.

Pió se admitirá ninguna espUrarion , adición ni reserva: pero 
tendió derecito cualquier Procurador á decir que se abstiene de 
volar para que no se compute su voto.

En este raso el nombre del Procurador que se haya abstenido 
de votar, se «apresará con esta circunstancia en la lista, y lo mis­
ino se espresará en el acta.

Concluida la votación, preguntará el secretario si se ha que­
dado sin vo'ar alguno de los Procuradores ; y asi que lo liayan 
verificado lodos, procederá el presidente y ios secretarios á hacer 
el computo de los votos, anunciando uno de los secretarios las re­
sultas de la votación, y si en su virtud lia quedado aprobado ó 
desaprobado lo propuesto.

Art. 87. tu  el caso de que la volacion no haya sido nomi­
n al, sino que se haca verificado por el método ordinario, l. o irá 
cualquier Procurador el derecho de que se es prese eu rl arla haber 
sido de contrario diclámeu á lo que el Estamento baya apro­
bado ; pero 110 podrá esponer ninguna razón ni motivo, ni usar 
de aquel derecho sino dentro del término de veinte y cuatro horas.

Art. 98. Cuando el Estamento de Prrtccres haya aproha- 
do mi proyecto de ley, y lo fuere igualmente por el Estamento 
de Procuradores, nombrará el presidente de este una comisión 
compuesta de doce individua, incluso el mismo presidente y dos 
secretarios, que pase eu el dia y á la hora que S. M. señalare á po­
ner en sus Reales manos el proyecto ya aprobado por ambos Es­
tamentos, para que S. M. se digne, si lo tuviere á bien, darle 
su sanción.

Art. 9g. Cuando por ausencia, enfermedad ó cualquiera otra 
causa no pudiere S. M. recibir á la diputación, remitirá el pre­
sidente del Estamento al presidente del conseja de ministros el 
proyecto aprobado , á fin de que se sirva someterlo á la sanción 
real.

Art. 100. Cuando S. M. reciba en persona i  la comisión en­
cargada de presentarle algún proyecto de ley aprobado por am­
bos Estamentos, se dignará contestar á dicha comisión con esta 
fórmula : /o l o m a r e  en c o n s id e r a c ió n .

Art. lo t. Cuando S. M. se digne dar su sanción á un proyec­
to de ley, el secretario del despacho á quien corresponda pasará 
á uno y otro Estamento una copia integra de dicho proyecto; y 
ai fin de ét escrita y rubricada de la mano de S. M. esta resolu­
ción : s a n c i o n o  , y  e j e c ú t e s e .

La reso luí ion de S. M. la refrendará en debida forma el se­
cretario del despicho á quien rómpele su ejecución.

Art. 10a. Cuando S. M. no haya tenido á bien dar su sanciou 
á algún proyecto de ley, aprobado pur los dos Estamentos, el 
secretario del despacho á quien corresponda pasará á cada uno 
de ellus una copia integra de dicho proyecto, y escrita al pie de 
él, de mano de S. M., la resolución: Archive e en ¡as Cortes.

Esta resolución irá igualmente refrendada por el secretario 
del despacho á quien cornsponda el amulo de que se trate.

Art. io3. Bien se* que S. M. se digne dar su sanción, bien 
sea que no lo tenga por conveniente, se presentará en ambos Es­
tamentos uno de los secretarios del despacho, y leerá desde U tri­
buna la rupia dtl proyecto de ley, con la resolución de S. M.

Concluida esta lectura, el presidente del Eslamcuto respecti­
vo pronunciará la fórmula siguiente;

“ El Estamento de ... ha oído con la veneración que debe 1» 
augusta resolución de S. M.”

Dichas estas palabras, uo se podrá suscitar ninguna discusión 
arena del mensage real; y todo lo que se hiciere en contrario 
será nulo y de ningún valor ni efecto.

( Se concluirá. )

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

Provincia de Ilativa.

Zalamea, eu les dias 8 y 9 de julio. Enfermo» 7 ,  falleci­
dos 1.

Provincia de Jaén.

Andujar, del 1!, al 17 de julio. Enfermos 5g ,  curados 17, fa­
llecidos 1 4, y a5 coiivaleiieutes.

Provincia di Madrid.

Baliteas el 19 de julio. Enfermos, 4 '  , curado* 5, falleci­
dos 4.— Morola, el t8. Enfermos 5 7 , curados 11 , fallecidos 4-

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E .

L a  Sonambulo opera del maestro Rci/ini.

Si alguna cosa faltase para probar al público de Madrid el 
mérito sobresaliente de Bel 1 i ni como compositor, la representa­
ción de la Sonámbula serta bastante para remover las dudas del 
critico mas nimio y caviloso. En efecto nosotros consideiamos á 
Bel t i ni , no como á un discípulo, sino romo á un digno rival de 
Rosini; y creemos firmemente que las cortes mas ilustradas de Eu­
ropa participan de esta Opinión. El tipo característico de la mú­
sica de Belltui es cierta ternura y una dulce tristeza que em­
belesa ; si carecen sus composiciones de la brillantez de las 
de Rosini , también poseen en cambio, una suma fai i lid.ni en 
espresar los sentimientos mas suaves y tiernos del corazón hu­
mano: La Sonambu/a ofrece mucha* pruebas de lo que avan­
zamos. Toda la opera desde el principio hasta el fin está llena 
de naturalidad; parece respira el candor de la vida rural, en 
sus amores, sus celos , sus arrebatos y aun sus virios. Y  en 
cferlo, se necesitaba mucho talento para venir á estas horas á 
enajenarnos de placer con mi asunto pastoral.

En cuanto á la ejecución de la opera, por lo que lora á la 
Sra. Gri-i, pocas veres habrá merecido roí» mayor jus'ieia , lo» 
aplausos que arrancó de un público embelesado y unánime en su 
aprobación. Hubiéramos deseado sin embargo que esta apro­
bación no hubiese en cierto modo intervenido en et gusto que 
los verdaderos dilettanli esprrimentaban, pero hay otra tla-e de 
dt/e/lanls que se entusiasman, ó se fasliiian soto por moda ó 
capricho, ó tontería ó por todas estas cosas juntas: c lase que por 
orden de buen gobirno deberían ir al teatro con mordaza, pac» 
no tiene chiste que un cual entendido riieenamirnlo y sus furio­
sos bravos vengan á cada minuto á interrumpir á la cantatriz 
en medio del oaso mas arduo , y desbaratar asi el pl aeer del 
público.

El señor Genero es una muestra de un m diano genero de te­
n or, la voz es bastante buena y no le falla ni gusto para el 
rauto, 11 i calor para sentir; pero por desgracia Genero es un 
hombre fatal y vitando cuando quiere hacerse el pi. aruelo y 
echar miradas represivas: en fin cuando trata de parecer mau-  
ruis sujet parece toufc una nutre chose, pues solo demuestra 6 
una gran simpleza, ó una sobra de descaro, ye-tamos persua­
didos que él ni sueña en lo que haré. A m le suplicaremos que 
deje quietas aquellas malditas manos que á cada momento nos 
harían temblar á tuerza de ser demasiado espresiva» ron su que­
rida. Botelli hizo lo que hace siempre , mostrar una hermosa 
voz y pare usted de coutar. Pero á pesar de que el público ha­
lda ya perdido la paciencia de tanto esperar cuando empezó la 
ópera, el relevante mérito de ésta y el conjunto bastante satis­
factorio de su ejecución merecieron con justó i* la aprobación 
del público en alto grado, nosotros uo cumpliremos ron nues­
tro deber sino añadiésemos nuestros humildes encomios á ios 
aplausos de los espectadores.

B o lsa  de M a d r id  del 23 d e  ju lio .

C ontado. / ir m

A PLAZO

Voluntad. Prima
T o t a l .

T ítu lo s del 4— 5 í  5 3  3 /4 »» 5& 56  3/487 3 .200 .000
Id . del S ......... 11
In s e r í  d el \ ...
Id . del 5 .......... 11
V ales n o  coiis. iS  3/4 »» 18 3/ í 5o ,800
D eu d a  sin m t. »» 12 1/2 5o o ,o o o

Cambios--- Londres i  90 dias 38 ; París 16 y 1 ; Alicante i/¡ J.¡
Barcelona á ps. fuertes 3 / f  t> : Bilbao i/f d.; Cádiz 1/1 b.-, Coruña 
3/t d. ; Granada á 3/{ d.; Málaga 1/2 d. ; Santander 1/4 b ; Snu- 
tiago 1 d. ; Sevilla I/Í b. ; Valencia 1/4 b, ; Zaragoza i/a d. Des­
cuento de letras á 4 por too.

Espectáculos.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E . A  las ocho y media de I*
noche: Los dos hermanos: en media en un acto: Baile nacio­
n al: Desconfianza y  Travesura, ó ú la Zorra candiiazo: pie­
za en un acto: Sinfonía: un divertido sainete.

T E A T R O  D E  L A  C R U Z . Hoy no hay función.

K.iie periód ico  se su scrib e  en M ad rid  en el d espach o  p rin c ip a ! del O b s e r v a d o r  , ca lle  d el P rin c ip e  n ú m ero  5 y 0  esqu ina i  la  d e  la  V isitac ió n , en la lib rería  de la  viuda de C r in  frente á las g ra (|a t  ,!e S a n  F elipe  , o í
de O r*ti c*Uv tic la M o n te ra , y en U  di* S á n c h e z  ca lle  «le la  C* npcpeinn Gerrtnima.

E n  las provincias en  las lib rerías de P i /t r r e r , B arce lon a  ; M u r t a l . ( adíe ; t 'n r i s  . V alen cia  5 H id n ifg n ,  Sev illa  ; G a m a  , Fiilban ;  S a / . s  ,  G ra n a d a : C n ly r ir  > C oru lla  ;  H e r n á n d e z  , 1  lu r n a  . f \ r y  f í i a n t r o ,  .Sin  - 
t ñ g o ;  JJ.'nneo ,  a m a n e a ; A ; n o i z ,  H u rg o *?  JLan^ns , Pan* p io n a ;  l i . t g u  . S an tan d e r  ; P ís  ,  P liiseneia ;  tS cm n J  ,  C ó r d o b a ;  C e r n e d / / ,  f  f e n .a t u /t z  , T o le d o ;  J a n » ,  C u n e r a s  ,  M i a g a ;  / /  n /rr^u ez  ,  V »llad,»,¡i| 
Y iétfü rs  , Z aragoza  , H ie r a  , R e u s ; P u t o s  , O re n se ; Jfínrno  , Je re z  f- ( ju u s p  ,  P a lm a ;  f i lu d a  d e  C a n i l l o ,  B a d a jo z ; H  en  td ic to  *  C artagen a  ; B / t u a r i ,  G eron a ; L o f / t a ,  B a rb aa lro  ;  L u u g o iiu  t O v ie d o ; C o p e c  j  S o ,1*  
a d e  do U  B o  iea , en ¿ lu e lv a  ; A  g íC tr n s  ,  d on  A n tonio  S ie r r a .
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